
AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEELL  EESSTTAADDOO

Número 2.136/03

A G E N C I A E S T A T A L D E A D M I N I S T R A C I Ó N T R I B U T A I R A

DELEGACIÓN DE ÁVILA

CITACIONES PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA

Intentada la notificación por dos veces a los interesados o a sus representantes, no se ha podido realizar por
causas no imputables a la Agencia Tributaria. Por tal motivo, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 105 y
124 de la Ley General Tributaria, se citan a los interesados o a sus representantes para ser notificados por com-
parecencia.

PPrroocceeddiimmiieennttoo:: Gestión-Liquidación

OOrrggaannoo  rreessppoonnssaabbllee  ddee  llaa  ttrraammiittaacciióónn::  Gestión Tributaria

LLuuggaarr:: Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. Secretaría General. Calle Madre Soledad,
1. C.P. 05071-AVILA.

Dirección:Plaza del Corral de las Campanas, 2.
Depósito Legal: AV-1-1958
Teléf.: 920 357 193. - Fax: 920 357 136
e-mail: bop@diputacionavila.es

Lunes, 26 de Mayo de 2003 Número 95
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PPllaazzoo:: 10 días, contados a partir del siguiente hábil de la publicación de este anuncio. Cuando transcurrido
dicho plazo, no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde
el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

RELACIÓN DE NOTIFICACIONES PENDIENTES

2 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 26 de Mayo de 2003 



26 de Mayo de 2003 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 3



4 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 26 de Mayo de 2003 



26 de Mayo de 2003 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 5



Ávila, a 7 de Mayo de 2003
El Secretario General, Antonio Alvarez Gil.
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Número 2.137/03

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y

A S U N T O S S O C I A L E S

SECRETARÍA DE ESTADO DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

DIRECCIÓN PROVINCIAL

Unidad de recaudación ejecutiva 05/01

E D I C T O

D. ALFONSO SAGREDO SAN JOSÉ RECAUDA-
DOR EJECUTIVO DE LA SEGURIDAD SOCIAL de la
U.R.E. Núm. 08/27 de Calella.

HHAACCEE  SSAABBEERR::

Que en el expediente administrativo de apremio n°
(08-27-021496-25) que se instruye en esta Unidad
de Recaudación contra el deudor a la Seguridad
Social por el Régimen Especial de Autónomos ALBER-
TO MAINOU DE ISIDRO con el N.I.F 388.644-J,
cuyo último domicilio conocido fue en la rambla Pare
Fita, n° 115 de Arenys de Mar, se procedió con fecha
19 de febrero de 2003 al embargo de bienes inmue-
bles, cuya diligencia se transcribirá.

Se requiere al deudor para que en el plazo de
ocho días hábiles a partir de la fecha de la publica-
ción comparezca en el expediente, por sí o por medio
de representante autorizado, a fin de señalar persona
y domicilio para la práctica de las notificaciones a
queda lugar en el procedimiento, con la prevención
de ser declarado en rebeldía en caso contrario, y se
tendrá por notificado de todas las sucesivas diligen-
cias hasta que finalice la sustanciacion del procedi-
miento sin perjuicio del derecho que le asiste de com-

parecer, según el número 4 del Art. 109 del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos
el Sistema de la Seguridad Social (R.D. 1637195, de
6 de octubre).

Contra el acto notificado, que no agota la vía
administrativa, podrá formularse RECURSO DE ALZA-
DA ante la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social en el plazo de un
mes, contado a partir de su notificación al interesado,
conforme a la modificación operada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, en el sistema de recursos
administrativos regulado en los artículos 114 y 115
de la Le 30/1992, de 26 de noviembre, y conforme a
lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social (Real Decreto Legislativo 1/1194,
de 20 de junio), según la redacción dada al mismo
por la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social, y el artí-
culo 183 del Reglamento General de los Recursos del
Sistema de la Seguridad Social, significándole que
aunque se interponga recurso el procedimiento de
apremio no se suspenderá sino en los casos y condi-
ciones previstos en el artículo 184.2 del citado
Reglamento.

DDIILLIIGGEENNCCIIAA..--  Tramitándose en esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social, a mi
cargo expediente administrativo de apremio contra el
deudor, ALBERTO MAINOU DE ISIDRO por débitos
del Régimen Especial de Autónomos y no conocién-
dosele otros bienes embargables.

DDEECCLLAARROO  EEMMBBAARRGGAADDOOSS los inmuebles pertene-
cientes al deudor que al final se expresarán.

Derechos del deudor sobre los bienes embarga-
dos: titular de plena propiedad de la finca.

Débito total que se persigue que ha de afectar a la
finca trabada: 1.257,88 Euros, incluidas costas pre-
supuestadas y otras responsabilidades acumulables.

Del citado embargo se efectuará anotación pre-
ventiva en el Registro de la Propiedad a favor de la
Tesorería General de la Seguridad Social.



En cumplimiento de lo dispuesto en el número 2
del artículo 129 del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, notifíquese esta diligencia de
embargo al deudor y a (Dña. ELISA MÉNDEZ
MÉNDEZ como cónyuge y estar casados en régimen
de gananciales), y en su caso, a los terceros posee-
dores y a los acreedores hipotecarios, si los hubiese,
requiriéndoles al mismo tiempo para que hagan
entrega de los títulos de propiedad de las fincas tra-
badas, si no los hubiesen presentado, a efectos de
valoración y fijación del tipo de subasta o concurso,
expídase según previene el artículo 130 de dicho
texto legal, el oportuno mandamiento al señor
Registrador de la Propiedad y llevense a cabo las
actuaciones pertinentes y remisión en su caso de este
expediente a la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social, para autorización de
subasta, en cumplimiento del artículo 146 del men-
cionado Reglamento.

RELACIÓN DE BIENES EMBARGADOS:
PLENO DOMINIO DE LA RUSTICA: EN EL MUNI-

CIPIO DE SOTILLO DE LA ADRADA (ÁVILA). PARAJE
ALISEDA. VIñA. SUPERFICIE: TERRENO TREINTA Y
SIETE AREAS. LINDES: NORTE, CAMINO DE LA ALI-
SEDA; SUR, MELCHOR PEINADO; ESTE, EUGENIO
MARTÍN; OESTE, EUGENIO MARTÍN.

FINCA 4.323; TOMO 676; LIBRO 48; FOLIO 43
de Sotillo de la Adrada.

Calell, 25 de Abril de 2003
El Recaudador Ejecutivo, Ilegible

– o0o –

Número 2.138/03

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y

A S U N T O S S O C I A L E S

SECRETARÍA DE ESTADO DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

De conformidad con lo dispuesto por el art. 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común de

26 de noviembre de 1992 (BOE 27.22-92), se pro-
cede a notificar las correspondientes Altas y Bajas de
Trabajadores de los regímenes que se relacionan,
indicando que contra esta Resolución pueden inter-
poner Reclamación Previa, en el plazo de 30 días
siguientes al de la presente publicación, de conformi-
dad con el art. 71 del R.D. Legislativo 2/95 de 7 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Procedimiento Laboral (BOE 11 04 1995)

RRééggiimmeenn:: General
CC..CC..CC//NN..AA..FF..:: 05101034178
RRaazzóónn  SSoocciiaall//AAppeelllliiddooss  yy  NNoommbbrree::  Refaguirre SL
FFeecchhaa  BBaajjaa:: 24/03/03
LLooccaalliiddaadd:: 05450 Casavieja
PPrroovviinncciiaa:: Ávila

Para conocimiento del contenido íntegro de la
mencionada resolución, el interesado podrá compa-
recer, si lo estima, en esta Dirección Provincial

El Director Provincial, Ilegible

– o0o –

Número 2.144/03

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y

A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

SERVICIO TÉCNICO DE NOTIFICACIONES E IMPUGNACIONES

E D I C T O  D E  N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo previsto en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
27/11/92) y el artículo 105.1 del Real decreto
1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24/10/95), por
el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, ante la imposibilidad por ausencia,
ignorando paradero o rehusado, de comunicar a D.
JUAN CARLOS BELTRÁN ALBARRÁN, a continuación
se transcribe Resolución adoptada por el Jefe del
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Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones
de Ávila, de fecha 22 de abril de 2003:

Visto el expediente de responsabilidad solidaria
que se sigue en esta Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social a D. JUAN
CARLOS BELTRÁN ALBARRÁN, por ser administrador
solidario de la empresa "ORIGINAL COTTON, S.L.",
una vez evacuados los informes favorables pertinen-
tes, en especial, el emitido por la Asesoría Jurídica de
este Organismo, RESUELVE declarar responsable soli-
dario de las deudas contraídas en el Régimen
General de la Seguridad Social por la Empresa "ORI-
GINAL COTTON, S.L.", que asciende a 36.830,22 
correspondientes al período septiembre de 2000 a
febrero de 2002, a D. JUAN CARLOS BELTRÁN
ALBARRÁN, como Administrador Solidario de la
Empresa, siendo la fecha de nombramiento
12/08/98, y en consecuencia formular las reclama-
ciones de deuda números 05/10/03 010324345 a
05/10/03 010326769.

El plazo para ingreso de la deuda, si la reclama-
ción es notificada entre los días 1 y 15 del mes, hasta
el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil poste-
rior; Si es notificada entre los días 16 y último de cada
mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, con
el recargo citado, en cualquier Entidad Financiera
autorizada a actuar como Oficina Recaudadora de la
Seguridad Social.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya justifica-
do el cumplimiento de lo interesado en la reclama-
ción, se incidirá automáticamente, en su caso, la Vía
Ejecutiva, con la aplicación de un recargo de apremio
del 20 o del 35 por ciento, según establecen los artí-
culos 27, 28 y 33 de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobada por Real Decreto Legislativo
1/1994, de 20 de junio (BOE de 29-06-94), según
redacción dada por la Ley 42/1994, de 30 de
diciembre (BOE de 31-12-94) de Medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social. Una vez iniciada la
Vía Ejecutiva, el ingreso deberá realizarse ante la
Unidad de Recaudación Ejecutiva indicada.

El procedimiento no se suspenderá a menos que
se garantice el pago de la deuda perseguida median-
te aval suficiente o se consigne su importe a disposi-
ción de la Tesorería General, en la forma prevista en
el artículo 184 del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN
MES siguiente a su publicación, podrá interponerse

recurso de alzada, conforme se establece en el artí-
culo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y
en el artículo 183 del Reglamento General de
Recaudación. Transcurrido tres meses desde su inter-
posición si no ha sido resuelto, podrá entenderse des-
estimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo
183.a del Reglamento General de Recaudación de
los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, que
no suspenderá el procedimiento recaudatorio.; salvo
que se garantice el importe de la deuda reclamada
conforme a lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley
General de la Seguridad Social de 20/06/94, según
la redacción dada al mismo por el artículo 29 de la
Ley 42/1994 y en el artículo 105.3 del citado
Reglamento General.

Transcurrido el plazo de tres meses computados
desde la fecha de interposición de dicho recurso sin
que recaiga resolución expresa, el mismo podrá
entenderse desestimado, según disponen los artículos
183.a.a) del Reglamento General de Recaudación y
115.2 de la Ley 30/92, antes citado, lo que se comu-
nica a los efectos de lo establecido en el artículo 42.4
de dicha Ley.

El Jefedel Servicio Técnico de Notificaciones e
Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo

– o0o –

Número 2.145/03

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y

A S U N T O S S O C I A L E S

INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO

Dirección Provincial

REMISIÓN DE RESOLUCIÓN DE PERCEPCIÓN
INDEBIDA DE PRESTACIONES DE ACUERDO CON
LO DISPUESTO EN LA LEY 30/92

Por esta Dirección Provincial se han dictado reso-
luciones en expedientes para el reintegro de presta-
ciones por desempleo, declarando la obligación de
los interesados que se relacionan, de reintegrar las
cantidades percibidas indebidamente por los motivos
y periodos que igualmente se citan. Se ha intentado
la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de
conformidad con lo establecido en el artículo 59 de
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la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles
que de conformidad con lo establecido en el número
2 del art. 33 del R.D. 625/85 dispone de 30 días
para reintegrar dicha cantidad, que podrá efectuar en
la cuenta núm.: 0182 2370 48 0202295477 de el
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria a nombre del
Instituto Nacional de Empleo.

También podrá solicitar, el pago aplazado o frac-
cionado de la cantidad requerida, cuya concesión
conllevará el correspondiente devengo del interés
legal del dinero establecido anualmente en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro y
fuese en algún momento beneficiario de prestaciones,
se procederá a realizar su compensación con la pres-
tación, según se establece en el art. 34 del R.D.
625/85.

Transcurridos los 30 días sin que se haya produci-
do el reintegro ni se haya compensado la deuda, se
emitirá la correspondiente certificación de descubier-
to por la que se iniciará la vía de apremio, según lo
dispuesto en el art. 33.2 del Real Decreto 625/85.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de
fraccionamiento o aplazamiento se realizase antes de
la apertura de la mencionada vía de apremio, pero
con posterioridad a la finalización del plazo de 30
días reglamentarios, la cantidad adeudada se incre-
mentará en la cuantía correspondiente al 20% de
recargo por mora, de acuerdo con lo establecido en
el art. 28 del Texto Refundido de la Ley General de la
Seguridad Social.

Contra esta resolución, conforme a lo previsto en
el artículo 71 del Texto Refundido de la Ley de
Procedimiento Laboral, aprobado por el Real
Decreto-Legislativo 2/1995, de 7 de Abril (B.O.E. n°
86 de 11 de Abril), podrá interponer, ante esta
Dirección Provincial, reclamación previa a la vía juris-
diccional social dentro del plazo de 30 días hábiles
siguientes a la fecha de notificación de la presente
resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley
30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los expedientes reseñados,
estarán de manifiesto por el mencionado plazo de 30
días en la Dirección Provincial del INEM.

Murcia, a 30 de Abril de 2003
El Director Provincial, Pedro Abellán Busquier

IInntteerreerreessaaddoo:: Da Paixao Carrasco, Maria Lourdes
DD..NN..II..::  6570918
IImmppoorrttee:: 1.708,98 E
IImmppoorrttee  RReeccaarrggoo:: 2.050,78
PPeerrííooddoo::  15/03/2002 30/04/2002
MMoottiivvoo:: Colocación por cuenta Ajena

– o0o –

JJUUNNTTAA  DDEE  CCAASSTTIILLLLAA  YY  LLEEÓÓNN

Número 1.966/03

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN EN ÁVILA, SERVICIO TERRITORIAL
DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO, HACE
SABER:

Que ha sido admitida definitivamente la solicitud
del Permiso de Investigación, que a continuación se
cita, con expresión del número, nombre, recurso,
cuadrículas, términos municipales, solicitante y vecin-
dad.

P.I. n°.1.079; "CABAÑAS"; Granito Ornamental;
43 cuadrículas mineras; Santa Cruz del Valle,
Mombeltrán y Arenas de San Pedro; DAVID
FERNÁNDEZ GRANDE, S.L.; C/ Pontevedra, n° 4,
piso 4°, de Vigo (Pontevedra).

Lo que se hace público en aplicación de lo esta-
blecido en el artículo 70.2 del vigente Reglamento
General para el Régimen de la Minería, para que
cuantos tengan la condición de interesados, puedan
personarse en el expediente dentro del plazo de
QUINCE DÍAS a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

El Jefe del Servicio Territorial
P.A. (Resolución 27.09.02)
El Secretario Técnico, Joaquín P. Fernández Zazo
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Número 1.930/03

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Peraleda de Abajo, C.B., con domicilio en Crta del
Camping nº 15 05417 Guisando, ha solicitado la
ampliación del coto privado de caza menor cuyas
características son las siguientes:

DDeennoommiinnaacciióónn  ddeell  CCoottoo:: "Peraleda de Abajo". AV-
10.168

LLooccaalliizzaacciióónn::  Término Municipal de Arenas de San
Pedro

DDeessccrriippcciióónn:: La zona que se pretende ampliar
tiene una superficie de 61 has. y linda: al Norte con
el camino del Alcornocal y finca de Marciano Pérez
Mateos; al Este, con finca de Alejandro Blázquez
Jara; al Sur, con el río Tiétar y al Oeste, con finca de
Valeriana Jiménez Vadillo.

Lo que se hace público para que cuantos se con-
sideren interesados puedan examinar el expediente y
formular las alegaciones oportunas en el Servicio
Territorial de Medio Ambiente en Ávila, durante el
plazo de 20 días hábiles a partir de la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Ávila, 28 de Ábril de 2003

El Jefe del Servicio Territorial, Juan Manuel Pardo
Ontoria.

Número 1.931/03

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

La Agrupación Deportiva de Cazadores Abulenses,
con domicilio en Paseo de San Roque, 35.- 05003
Ávila, ha solicitado el cambio de titular, la ampliación
y la adecuación del coto privado de caza menor con
mayor como aprovechamiento secundario cuyas
características son las siguientes:

DDeennoommiinnaacciióónn  ddeell  CCoottoo:: "Navadijos". AV-10.545

LLooccaalliizzaacciióónn:: Término Municipal de Navadijos y
Garganta del Villar

DDeessccrriippcciióónn:: El coto una vez ampliado tendrá una
superficie de 2013 has. y linda: al Norte con los tér-
minos municipales de Garganta del Villar y de
Cepeda la Mora; al Este, con los términos de Cepeda
de la Mora y Hoyos de Miguel Muñoz (Ávila); al Sur,
con los términos de Hoyos de Miguel Muñoz y
Navarredonda de Gredos (Ávila) y al Oeste, con los
términos de San Martín de la Vega del Alberche y
Garganta del Villar (Ávila).

Lo que se hace público para que cuantos se con-
sideren interesados puedan examinar el expediente y
formular las alegaciones oportunas en el Servicio
Territorial de Medio Ambiente en Ávila, durante el
plazo de 20 días hábiles a partir de la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Ávila, 28 de Abril de 2003

El Jefe del Servicio Territorial, Juan Manuel Pardo
Ontoria
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AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 2.117/03

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

INTERVENCIÓN/INSPECCIÓN DE RENTAS

Habiéndose intentado por dos veces la notificación sin que haya sido posible realizarse por causas no imputa-
bles a esta Administración, de acuerdo con el artículo 105.6 de la Ley General Tributaria por el presente anuncio
se cita a los interesados o sus representantes que se relacionan a continuación para ser notificados mediante com-



parecencia de los requerimientos derivados de los procedimientos de comprobación e investigación tributaria refe-
rentes al Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, a cuyo efecto deberán com-
parecer en la Intervención de este Ayuntamiento, Inspección de Rentas, C/ Esteban Domingo, 2, en días hábiles y
en horario de 9 a 14 horas, para ser notificados, en el plazo de DIEZ DÍAS contados desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

SSUUJJEETTOO  PPAASSIIVVOO NN..II..FF.. DDoommiicciilliioo

TORRES ZABALA, INGNACIO DE 05354164V C/ SERRANO, 50. 28001-MADRID
TORRES ZABALA, ÁLVARO DE 05366168S C/ TRIBUNA, 44. 28700

SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES (MADRID)
TORES ZABALA, FRANCISCO JAVIER DE 05342953E C/ BELLATRIX, 5. 28023-MADRID
TORRES ZABALA, LEANDRO DE 054032841) C/ BELLATRIX, 5.28023-MADRID
TORES ZABALA, MARTA DE 003965391- C/ BELLATRIX, 5.28023-MADRID
TORES ZABALA, MÓNICA DE 07218144P C/ BELLATRIX, 5.28023-MADRID

Ávila, 21 de mayo de 2003.
El Tte. Alcalde de Economía y Hacienda. P.D. (res. 31.07.02), Felix Olmedo Rodríguez.
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Número 2.147/03

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

CONCURSO PUBLICO PARA LA ADJUDICACIÓN
DEL DERECHO DE SUPERFICIE A TITULO GRATUITO
DE LA PARCELA MUNICIPAL NÚMERO 16.a DEL
POLÍGONO I DEL SECTOR DE HERVENCIAS INDUS-
TRIAL IV DE ESTA CIUDAD CON UNA SUPERFICIE
DE 1.603,75m2 URBANA.

Por acuerdo de la Comisión de Gobierno de este
Ayuntamiento de fecha 22 de mayo del corriente año,
se ha dispuesto la siguiente convocatoria exponiendo
al público el pliego de condiciones por plazo de 8
días, a efectos de reclamaciones, y convocando
simultáneamente la licitación que quedará aplazada
en caso de formularse aquéllas:

11..  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA..
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila.
b) Dependencia que tramita el expediente:

Secretaría General. Contratación.
c) Número de expediente: 32/2003.

22..  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..
Descripción del objeto: Adjudicación del derecho

de superficie a titulo gratuito de la parcela número

16.A del Polígono I del sector de Hervencias Industrial
IV con una superficie de 1.603,75M2 urbana de esta
Ciudad.

33..  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

44..  DDUURRAACCIIÓÓNN..
El plazo del derecho de superficie será de 25

años.
Cuando se extinga el derecho de superficie por

haber transcurrido el plazo, el Ayuntamiento de Ávila
hará suya la propiedad de lo edificado sin que deba
satisfacer indemnización alguna cualquiera que sea el
título en virtud del cual se hubiera constituido aquel
derecho, de conformidad con lo establecido en el
artículo 289.3 del Texto Refundido de la Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/1992 de 26 de junio.

55..  LLIICCIITTAADDOORREESS..

Estarán facultadas para concurrir al concurso las
entidades públicas o privadas de interés público sin
ánimo de lucro



66..  OOBBTTEENNCCIIÓÓNN  DDEE  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  EE
IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN..

a) Entidad: Ayuntamiento de Ávila.
b) Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1.
c) Localidad y Código Postal: Ávila. 05001.
d) Teléfono: 920-35.40.16
e) Telefax: 920-22.69.96
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: Hasta que finalice el plazo de presenta-
ción de proposiciones.

77..  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  OOFFEERRTTAASS  OO  DDEE  LLAASS
SSOOLLIICCIITTUUDDEESS  DDEE  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN..

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales
a contar desde el siguiente al de la publicación del
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, y hasta
las 14,00 horas del citado día, bien entendido que si
tal día coincidiera en sábado o festivo se trasladará al
inmediato día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones
constarán de dos sobres, cerrados, y firmados por el
licitador o su representante, en los que se hará cons-
tar su respectiva denominación y nombre del ofertan-
te.

A.- El sobre "A", denominado
"DOCUMENTACIÓN GENERAL" contendrá la
siguiente documentación:

a) Estatutos o escritura de constitución o, funda-
ciones.

b) Certificación acreditativa, en su caso, de ser
una entidad pública o privada de interés público sin
ánimo de lucro.

c) Documento Nacional de Identidad del repre-
sentante y su poder o habilitación al efecto.

d) Declaración jurada de no hallarse incurso en
las causas de incapacidad e incompatibilidad previs-
tas en los artículos 15 al 20 del Real Decreto
Legislativo 2/2000 de 16 de junio por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, Anexo II.

e) Certificación acreditativa de encontrarse al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias impuestas por las disposiciones vigentes, de
conformidad con lo establecido en el artículo 13 del
RD 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento general de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

f) Certificación acreditativa de encontrarse al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones con

la Seguridad Social impuestos por las disposiciones
vigentes, de conformidad con lo establecido en el
artículo 14 del RD 1098/2001, de 12 de octubre, por
el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

g) Certificación acreditativa de encontrarse al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias con el Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

h) Cuando la empresa no esté obligada a presen-
tar las declaraciones o documentos a que se refieren
los artículos 13 y 14 del RD 1098/2001, se acredita-
rá esta circunstancia mediante declaración responsa-
ble.

B.- El sobre "B", denominado "PROPUESTA DE
ACTUACIÓN" incorporando la siguiente documenta-
ción, que serán objeto de baremación según Anexo
IV:

1. Modelo de propuesta de actuación (según
Anexo III)

2. Anteproyecto de la actividad.
3. Memoria descriptiva de las actividades con la

infraestructura o edificación a construir, y relación de
posibles beneficiarios de la actividad y sus caracterís-
ticas.

4. Justificación de la viabilidad económica del
proyecto.

5. Plan de trabajo y cronograma de puesta en fun-
cionamiento de la actividad programada.

c) Lugar de presentación. Secretaría General del
Ayuntamiento (Unidad de Contratación) o en los
lugares previstos en la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

1ª Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Ávila,
Secretaría General de 9,00 a 14,00 horas.

2ª Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1.
3ª Localidad y código postal: Ávila - 05001

88..  AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  OOFFEERRTTAASS..
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Ávila. Salón

de Sesiones.
b) Domicilio. Plaza del Mercado Chico, 1.
c) Localidad: Ávila.
d) Fecha: El mismo día de la calificación de la

documentación general, previa convocatoria al efec-
to, si no existieran deficiencias subsanables o al día
siguiente de finalizar el plazo de subsanación de
aquellas, si las hubiera.

e) Hora: 13,00 horas.
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99..  GGAASSTTOOSS  DDEE  AANNUUNNCCIIOOSS..

Anuncios, gastos de formalización y protocoliza-
ción del contrato y cuantos otros se deriven del mismo
incluidos los impuestos y tasas que procedan serán de
cuenta del adjudicatario.

Ávila, 22 de Mayo de 2003
El Alcalde, Miguel Angel García Nieto

– o0o –

Número 1.876/03

AY U N T A M I E N T O D E P I E D R A L A V E S

E D I C T O

DOÑA INMACULADA DOMINGUEZ SANCHEZ,
ha solicitado licencia de Actividad para NUCLEO
ZOOLOGICO GRANJA ESCUELA, con la denomina-
ción "VALLE DE LA SALUD", en la finca ubicada en
Sitio Majalechal, polígono 36, parcelas 50 y 51.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el Art. 5.1 de la Ley 5/93 de 21 de
Octubre de la Comunidad de Castilla y León, de
Actividades Clasificadas, para que aquellas personas
que se consideren afectadas por la actividad que se
pretende establecer, puedan presentar, por escrito, en
las Oficinas Municipales, las observaciones que esti-
men convenientes, en el plazo de QUINCE DIAS, a
contar desde la inserción del presente Edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Piedralaves, 29 de Abril del 2003.

La Alcaldesa, María Victoria Moreno Saugar.

– o0o –

Número 1.879/03

AY U N T A M I E N T O D E L E L T I E M B L O

E D I C T O

La S. A. T. SAN ANTONIO, ha solicitado licencia
municipal para la actividad de distribución y venta de
productos fitosanitarios en Calle San Pedro de
Alcántara n° 1.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 5.1 de la Ley 5/1993, de 21
de octubre, de Actividades Clasificadas de la Junta de
Castilla y León, para que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad que se preten-
de establecer, puedan hacer por escrito en el Registro
General del Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes en el plazo de quince días a contar desde el
día siguiente al de la inserción del presente Edicto en
el Boletín Oficial de la Provincia.

El Tiemblo, a 30 de Abril de 2003
El Secretario, Alvaro de la Vega Marcos.

– o0o –

Número 1.968/03

AY U N T A M I E N T O D E B U R G O H O N D O

A N U N C I O

Por parte de D° PIEDAD GÓMEZ GARCÍA se ha
solicitado a este Ayuntamiento licencia de actividad
para la instalación de BAR-RESTAURANTE/CENTRO
DE TURISMO RURAL en FINCA RANCHO CITY al
sitio de TABLA DE LOS ABADES de este municipio.

Lo que se hace público a tenor de los establecido
en el Art. 5° de la Ley 5/93 de 21 de Octubre de
Actividades Clasificadas de Castilla y León, a fin de
que quienes se consideren afectados por la explota-
ción que se pretende establecer puedan formular ale-
gaciones por escrito, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, durante el plazo de quince días, con-
tados a partir de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Burgohondo a 6 de Mayo de 2003
La Alcaldesa, Mª del Pilar Rollón Martín.

– o0o –

Número 2.005/03

AY U N T A M I E N T O D E N A V A L U E N G A

E D I C T O

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5
de la Ley 5/1992 de 21 de octubre reguladora de las
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Actividades Clasificadas de Castilla y León, se some-
te a información pública el expediente que se tramita
a instancia de D. Luis Antonio Muñoz Cuenca con
N.I.F. n°: 6.540.731-Z, para la concesión de la licen-
cia de actividad y correspondiente apertura de un Bar
en C/ Ermita, 12 de esta localidad.

Durante el plazo de quince días a contar desde el
siguiente a la publicación de este Edicto en el Boletín
Oficial de esta provincia, el expediente se haya a dis-
posición del público en las oficinas municipales a fin
de que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad puedan examinarlo y presentar
y presentar por escrito las observaciones que estimen
convenientes.

Navaluenga, a 3 de mayo de 2003.
El Alcalde, Juan Antonio González González

– o0o –

Número 2.006/03

AY U N T A M I E N T O D E S O T I L L O D E L A

A D R A D A

E D I C T O

Por D. Francisco González Morcillo, se ha solicita-
do en esta Alcaldía Licencia de cambio de actividad
de local sito en Avda. de Madrid, s/n de esta locali-
dad, dedicado anteriormente a Sala de Recreativos
para dedicarlo a oficina inmobiliaria.

Lo que se hace público en cumplimiento de la
legislación vigente, para que quienes se consideren
afectados por algún modo por la actividad que se
pretende establecer, puedan hacer, por escrito en la
Secretaría del Ayuntamiento las observaciones perti-
nentes en el plazo de veinte días a contar desde la
inserción del presente Edicto el Boletín Oficial de la
Provincia.

Sotillo de la Adrada, a 7 de mayo de 2003.
El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 2.007/03

AY U N T A M I E N T O D E E L T I E M B L O

E D I C T O

Por la Comisión de Gobierno en sesión celebrada
el día seis de mayo de dos mil tres, se acuerda la

aprobación inicial del proyecto de actuación de la
Unidad de Ejecución UE-24, a solicitud de D. José
Luis Lorenzo Regueras y Doña Vicenta González
Cabrero.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 76, de la Ley 5/99, de
Urbanismo de Castilla y León, para que en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al de la
inserción del presente Edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia, se presenten las reclamaciones o suge-
rencias, por escrito, que se estimen oportunas en la
Secretaría Municipal, donde podrá examinarse el
expediente de lunes a viernes de 9 a 14 horas.

El Tiemblo, a 8 de Mayo de 2003
El Secretario, Alvaro de la Vega Marcos

– o0o –

Número 2.127/03

AY U N T A M I E N T O D E E L T I E M B L O

A N U N C I O

CUENTA GENERAL EXPEDIENTE DE APROBACIÓN

Don Pedro Cabrero García, Alcalde-Presidente de
esta entidad Ayuntamiento de El Tiemblo, hace saber:

Que en la Secretaría de esta Entidad se encuentra
expuesta al público la Cuenta General de la
Contabilidad referida al Ejercicio 2001, para su exa-
men y formulación, por escrito, de las reclamaciones
y observaciones que procedan

Dicha Cuenta General, dictaminada favorable-
mente por la COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS de
esta Corporación, está formada por los Estados y
Cuentas Anuales: Balance de Situación, Cuenta de
Resultados, Liquidación del Presupuesto, los Estados
de Ejecución de la Agrupación de Presupuestos
Cerrados, los Compromisos para Ejercicios Futuros y
los Estados de Tesorería, así como sus Anexos y justi-
ficantes, y los Libros Oficiales de la Contabilidad
(Diario, Mayor de Cuentas, etc.).

PPLLAAZZOO  DDEE  EEXXPPOOSSIICCIIÓÓNN::  15 días hábiles desde la
fecha de aparición de este Anuncio en el

PPLLAAZZOO  DDEE  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN:: Los 15 días de expo-
sición más los 8 días hábiles siguientes

ÓÓRRGGAANNOO  AANNTTEE  EELL  QQUUEE  SSEE  RREECCLLAAMMAA:: PLENO
de la CORPORACIÓN
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OOFFIICCIINNAA  DDEE  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN::  Secretaría de la
Corporación

En El Tiemblo, a 19/05/2003.
El Alcalde Ilegible.

– o0o –

Número 2.128/03

AY U N T A M I E N T O D E N A V A R R E D O N D A
D E G R E D O S

A N U N C I O

Presupuesto General Ejercicio 2002

DON JOSE MANUEL GARABATO DÍAZ, ALCAL-
DE-PRESIDENTE

DEL AYUNTAMIENTO DE NAVARREDONDA DE
GREDOS

HHAACCEE  SSAABBEERR

Que de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 112.3
de la Ley 7/85, de 2 de Abril, y 150.1 de la Ley 39/88
de 28 de Diciembre y a lo aprobado en su día por el
Pleno de la Corporación he decretado la aprobación
definitiva del Presupuesto General para 2002 al no
haberse presentado reclamaciones durante el plazo
de su exposición publica. Asimismo y en cumplimien-
to del Art. 150.3 de la citada Ley 39/88 se procede a
su publicación resumida a nivel de capitulos.

IINNGGRREESSOOSS
A) OPERACIONES CORRIENTES
CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss
1. Impuestos directos 70.200
2. Impuestos indirectos 42.000
3. Tasas y otros ingresos 65.000
4. Transferencias corrientes 82.000
5. Ingresos patrimoniales 243.000
B) OPERACIONES DE CAPITAL
6. Enajenación inversiones reales 100.000
7. Transferencias capital 181.800

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 778844..000000

GGAASSTTOOSS
A) OPERACIONES CORRIENTES

CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

1. Remuneraciones de personal 151.000

2. Gastos bienes corrientes

y servicios 310.000

3. Gatos financieros 6.000

4. Transferencias corrientes 22.000

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6. Inversiones reales 295.000

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 778844..000000

PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE
TRABAJO

(APROBADA JUNTO CON EL PRESUPUESTO
GENERAL)

Personal Funcionario Nº Plazas

Con habilitación Nacional 1

De la Corporación 1

PERSONAL LABORAL 1

TOTAL PUESTO DE TRABAJO 3

Contra esta aprobación definitiva podra interpo-
nerse recurso contencioso administrativo según lo dis-
puesto en la citada Ley 39/88 Artículo 152.1, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al
de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

En Navarredonda de Gredos, a 12 de Mayo de
2003

El Alcalde, Jose Manuel Garabato Diaz

– o0o –

Número 2.152/03

AY U N T A M I E N T O D E L A S B E R L A N A S

A N U N C I O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día catorce de febrero de dos mil tres, ha acor-
dado enajenar cuatro parcelas urbanas, sitas en la
calle Prado Verde números 13, 14, 15 y 16, y con
una superficie de 500,00 m2, 500,00 m2, 500,00
m2 y 500,00 m2, respectivamente, resultantes de
división y parcelación de finca matriz propiedad de
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este Ayuntamiento, escrituradas e inscritas en el
Registro de la Propiedad como fincas independientes
y calificadas como bienes de propios.

El expediente se expone al público para su examen
y presentación de reclamaciones pertinentes, con
sujeción a las siguientes normas: a) Oficina de expo-
sición y presentación de reclamaciones: Secretaría del
Ayuntamiento. b) Plazo de exposición y presentación
de reclamaciones: Quince días hábiles a contar
desde el siguiente al de inserción de este anuncio en
el B.O.P. c) Organo ante el que se s reclama:
Ayuntamiento Pleno.

Las Berlanas, a 30 de abril de 2003.

El Alcalde, Manuel E. Galán del Pozo

– o0o –

Número 2.122/03

M A N C O M U N I D A D M U N I C I P A L A S O C I O

D E L A E X T I N G U I D A U N I V E R S I D A D Y

T I E R R A D E Á V I L A

C O N V O C A T O R I A

De conformidad con lo preceptuado en el artículo
90 del Reglamento de la Mancomunidad, por acuer-
do de la Junta de Administración, adoptado el día 29
de abril pasado, se convoca sesión, con el carácter
de extraordinaria, a la Asamblea General de la
misma, para el día 6 de junio próximo, a las trece
horas en primera convocatoria y a las trece horas y
treinta minutos en segunda, cuyo acto tendrá lugar en
el Salón destinado al efecto en el edificio oficial de la
Entidad.

Los Ayuntamientos mancomunados, deberán
enviar a sus Delegados provistos de la correspon-
diente credencial, y en la sesión se observará el
siguiente:

- ORDEN DEL DIA -
UNICO.- Lectura y aprobación, en su caso, del

borrador del acta de la sesión anterior, celebrada el
día 27 de marzo último.

A fin de poder celebrar la sesión en primera con-
vocatoria, para lo que es necesaria la presencia, al
menos, de la mitad más uno de los cinco grupos o
lotes, y que estos, a su vez, estén representados por la
mitad mas uno de los Ayuntamientos que los integran,

conforme dispone el artículo 10 del Reglamento, se
ruega a los señores Delegados la mayor puntualidad.

Ávila, 19 de mayo de 2003
El Presidente, Angel Luis Alonso Muñoz
El Secretario David Rubio Mayor.

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA

Número 2.052/03

J U Z G A D O D E 1 ª  I N S T A N C I A N º  4
Á V I L A

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de Primera
Instancia del Juzgado n° 4 de Ávila, en providencia de
fecha 6.5.03 dictada en el expediente de dominio
núm 147/02 seguido ante este Juzgado a instancia
del Procurador Sr López del Barrio que actúa en nom-
bre y representación de CLEMENTE VICENTE
GARCÍA para hacer constar en el correspondiente
Registro de la Propiedad, la INMATRICULACION de
la siguiente finca:

RUSTICA EN LA SERRADA, con referencia catastral
n° 052320000000UD, con superficie total de 0,8950
Has. Es la finca 5049, que linda: Norte, camino; Sur,
Fincas números 5051 y 5050;, Este, finca n° 34, de
Don Clemente Vicente García y Oeste, camino que la
separa de la n° 142. Consta de tres partes: a) Prados
en superficie de 0,7982 Ha; b) Edificaciones agrarias
de 0,0866 Ha y c) zona urbana de 0,0102 Ha. Figura
catastrada a nombre de D. Clemente y Vicente
García, con NIF07721958F, que la adquirió por
compra hace unos 30 años.

INSCRIPCIÓN: No consta inscrita.
Por el presente se cita a cuantas personas ignora-

das pueda afectar este expediente y perjudicar la ins-
cripción que se solicita, a fin de que en término de
diez días, a partir de la publicación de este edicto,
puedan comparecer en dicho expediente para alegar
cuanto a su derecho convenga, en orden a la preten-
sión formulada, citando asimismo al colindante D.
Augusto M Krahe Olmedialla cuyo domicilio se des-
conoce para que en el referido plazo pueda compa-
recer y alegar lo que estime conveniente.

Conforme a lo dispuesto en el art. 201, regla ter-
cera, de la Ley Hipotecaria, y en cumplimiento de lo
ordenado en dicha resolución, se hace público a los
oportunos efectos.

Firmas, Ilegibles
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